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Presentación

La exigencia normativa dada por la Ley 1438 de 2011 (Congreso de la República de Colombia), en 
relación	a	la	definición	e	implementación	de	un	plan	nacional	de	mejoramiento	de	calidad,	impone	
condiciones al Ministerio de Salud y Protección Social frente al mejoramiento de la calidad en la 
atención y la obtención de resultados evaluables, reconocidos y direccionados para lograr el com-
promiso de todos los agentes del sistema. 

Dando	cumplimiento	a	este	mandato,	 la	Oficina	de	Calidad	del	Ministerio	ha	construido	el	Plan	 
Nacional de Mejoramiento de la Calidad en Salud (PNMCS), el cual estructura su propuesta en 
torno	a	tres	ejes:	(i)	las	personas	como	centro	y	finalidad	del	sistema,	(ii)	la	calidad	a	partir	de	un	
enfoque sistémico y, (iii) la transformación de la gestión del sistema mediante procesos de autoe-
valuación, dirigidos hacia capacidades de ajuste, mejora continua e innovación.

Así mismo, desarrolla las directrices de calidad —seguridad, coordinación y transparencia— que el 
sistema y cada agente deben adelantar, y plantea un enfoque en donde la humanización y la cali-
dad	confluyen	y	ubican	a	la	persona	como	el	eje	central	de	su	propuesta,	convirtiendo	la	dignidad	
humana en el propósito central de la atención en salud.  

El plan propone las principales estrategias y acciones para que se impulsen modelos de gestión 
orientados a la excelencia y a la generación de valor social. En este sentido plantea como principal 
objetivo, el fortalecimiento de la gestión y la articulación de los agentes para el mejoramiento con-
tinuo y el logro de los resultados en salud.  Dado lo anterior, se pretende que el plan sea utilizado 
con	un	enfoque	estratégico	para	el	mejoramiento	de	la	calidad	y	la	recuperación	de	la	confianza	y	
legitimidad en el sistema.  

Dentro	de	 lo	propuesto	como	objetivos	específicos	se	plantea	promover	ajustes	normativos	en	
materia de calidad que fomenten el enfoque sistémico en la gestión administrativa y clínica, en  
armonía con el Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021, la Política de Atención Integral y el Mo-
delo Integral de Atención (MIAS).

Por otro lado, expone la importancia del desarrollo de habilidades y capacidades para el talento 
humano en salud, especialmente en temas de humanización y gestión de organizaciones, con el 
fin	de	fomentar	la	excelencia	e	innovación	en	el	sistema.	
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Reconoce la necesidad de gestionar el conocimiento con un enfoque de aprendizaje e innovación 
para	orientar	la	toma	de	decisiones	y	la	definición	de	políticas	en	materia	de	calidad	y	humanización.	
De igual modo, busca empoderar a las personas mediante procesos de capacitación, información 
y rendición de cuentas, para mejorar su comprensión, participación y experiencia con el Sistema 
de Salud.

Finalmente es de reconocer que su construcción ha sido un ejercicio colaborativo, en el cual par-
ticiparon diferentes agentes del Sistema de Salud, quienes validaron esta propuesta como una 
apuesta de política pública en materia de calidad, que perseguirá el fortalecimiento de la cultura 
del mejoramiento continuo y facilitará la articulación de los demás direccionamientos estratégicos 
del sector. 

Finalmente queremos hacer un agradecimiento especial para todos aquellos agentes, que, sin 
duda, han sido líderes en procesos de cambio, de crisis y de mejora para la sociedad colombiana.  
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1. Introducción

El enfoque de la calidad en el Sistema de Salud Colombiano ha venido cambiando en los últimos 
20 años. Si bien es cierto partió de una visión de calidad sistémica, al pasar el tiempo los esfuerzos 
se concentraron en un mayor grado en la calidad de la atención en los prestadores de servicios de 
salud. 

En este sentido han sido múltiples y valiosos los aportes del Sistema Obligatorio de Garantía de la 
Calidad (SOGCS) para el sector, en especial del Sistema Único de Acreditación, el cual ha generado 
un aprendizaje importante en las instituciones prestadoras de servicios de salud y ha sido recono-
cido internacionalmente por sus aportes en el mejoramiento continuo de la calidad. 

En consecuencia, los enfoques de calidad han avanzado, en la medida en que ya no se centran 
exclusivamente en los atributos presentes en los servicios ni en la satisfacción de los usuarios, sino 
en que todos los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) interven-
gan en el logro de resultados. De esta manera, los nuevos planteamientos se orientan a modelos 
sostenibles de gestión orientados a la excelencia del sistema, en su conjunto.

A este Ministerio le corresponde la rectoría en el proceso de construcción de un plan para mejo-
rar la calidad de la atención. Para ello, se requiere reconocer la necesidad de una transformación 
colectiva que impacte en la cultura actual y que impulse un verdadero compromiso de los agentes 
para	el	logro	de	los	resultados	en	salud,	en	beneficio	del	desarrollo	humano.
 
En coherencia con lo anterior, el proceso de construcción del PNMCS surtió varias fases:  inició con 
la fase de revisión del contexto en el que se ha desarrollado la calidad en el país, incluyó la revisión 
de los antecedentes normativos relacionados con la calidad del Subsistema Nacional de Calidad 
(SNCA), del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y de las experiencias nacionales 
e	internacionales.	Durante	esta	fase	se	llevó	a	cabo	una	extensa	revisión	bibliográfica,	a	partir	de	
la cual se obtuvieron los enfoques estratégicos a tener en cuenta para el proceso de formulación 
del plan. 

Terminada la fase de revisión de contexto, se inició la etapa de trabajo de campo, a partir de la 
cual se llevó a cabo la valoración cualitativa del plan, a través de visitas de campo a organizaciones 
en el país con iniciativas destacadas en calidad de la gestión. Así mismo, se realizaron ejercicios de 
escucha a través de una serie de preguntas estructuradas, lo que permitió agrupar las dinámicas 
que con mayor importancia y urgencia requerían la consideración en la formulación del plan para 
mejorar	la	calidad	en	la	gestión.	Con	lo	anterior,	se	facilitó	no	sólo	la	identificación	de	los	principa-
les problemas percibidos por los agentes del sistema, sino la generación de propuestas para ser 
consideradas en el diseño global del plan.

Posterior a la fase de trabajo de campo se inició la etapa de revisión de resultados de indicadores 
de calidad a partir del análisis de cuatro temáticas: i) reconocimiento de la situación de la salud 
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en Colombia; ii) monitoreo de la calidad de la gestión de las EPS; iii) resultados de los indicadores 
de calidad de la prestación de los servicios en las IPS y, por último, iv) resultados de las medicio-
nes	que	conciernen	la	percepción	del	usuario.		Lo	anterior	permitió	identificar	las	características	 
demográficas	más	relevantes	de	la	población	colombiana,	reconocer	los	resultados	en	salud	alcan-
zados,	e	identificar	las	brechas	existentes	en	el	sistema	de	información	para	la	calidad.

La fase de validación de la propuesta del plan inició al interior del Ministerio de Salud y Protec-
ción Social y concluyó con diferentes agentes del SGSSS, lo cual permitió enriquecerla. La fase 
de difusión del PNCMS se inició con una estrategia de comunicación a nivel nacional y territorial, 
mediante un plan de asistencia técnica. Las Entidades Territoriales Departamentales, Distritales y 
Municipales participaron en el proceso de divulgación del PNMCS.

Por último, a partir del nuevo enfoque dado al monitoreo de la calidad, la fase de seguimiento a 
los objetivos del PNMCS, permitirá incentivar la gestión del conocimiento, mediante el fomento del 
aprendizaje y la innovación. 

Este documento recoge de manera sintética el trabajo realizado en las fases arriba descritas. Pre-
tende denunciar los principales postulados y objetivos del PNMCS 2016-2021 y servir como guía 
para continuar desarrollando mancomunadamente la política pública de calidad en salud.



9

2. Principales problemas  
en calidad

Los	problemas	de	la	calidad	identificados	en	el	
proceso de construcción del Plan se resumen a 
continuación:

• Dispersión de normas que han producido la 
falta de continuidad en los lineamientos gene-
rales de política pública, en materia de calidad.

• Enfoque del mejoramiento continuo cen-
trado en los agentes del sistema y no en 
las personas, lo cual ha generado algunas 
prácticas deshumanizantes.

• Enfoque instrumental de la calidad, que 
ha	dificultado	 la	 implementación	de	ciclos	
continuos de mejora en la gestión y cierre 
gradual de brechas.

• Desarticulación del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad en Salud (SOGC), con 
los demás sistemas de gestión.

• Debilidad y falta de articulación en la ges-
tión	de	los	agentes,	que	dificulta	el	logro	de	
resultados en salud. 

• Limitación en los incentivos, a los agentes y 
los trabajadores de la salud, para el mejo-
ramiento continuo.

• Deficiencias	 en	 la	 formación	 del	 talento	 
humano en salud.

• Asimetría de la información para el moni-
toreo de la calidad de los agentes, que ha 
dificultado	 la	 visión	 sistémica	 y	 el	 análisis	
para la toma de decisiones.

• Dificultad	 en	 el	 acceso	 de	 la	 información	
a los usuarios del sistema para la toma de 
decisiones informadas. 

• Crisis	de	legitimidad	y	confianza.

3. Marco conceptual del PNMCS
3.1. Elementos
El Plan Nacional de Mejoramiento de la Calidad 
propone como elementos para el desarrollo de 
su marco conceptual:

• (i)	una	finalidad	que	persigue	como	prome-
sa de valor para mejorar y preservar el es-
tado de salud de la población, mediante la 
excelencia de la gestión y la articulación de 
los agentes del Sistema de Salud.

• (ii) la adopción de principios orientado-
res donde el fundamento de humaniza-
ción es el punto de partida, y la seguridad,  
coordinación y transparencia son tres di-
rectrices orientadoras de la calidad.

• (iii) el fortalecimiento de la gestión de todos 
los agentes, a partir de ciclos de autoeva-
luación continua, a través de dinámicas im-
pulsadoras para el mejoramiento continuo 

Finalidad
Mejorar y preservar 

el estado de salud de la población, 
mediante la excelencia 
del Sistema de Salud.

Principio orientador

Humanización

Directrices de calidad
- Seguridad
- Coordinación
- Transparencia
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y el logro de resultados en salud, orientan-
dose al bien común.

3.2.  Principio orientador

La humanización se constituye el principio 
orientador	 para	 el	 logro	 de	 la	 finalidad	 del	 
PNMCS.

• Humanización: el PNMCS reconoce a la 
humanización como fundamento esencial 
del Sistema de Salud. Esto implica, centrar 
su accionar en las personas y plantear la 
necesidad de que sus agentes enfoquen su 
misión al cumplimento del derecho funda-
mental y al fortalecimiento de una cultura 
organizacional dirigida al ser humano y a la 
protección de la vida en general.

3.3.  Directrices de calidad
El PNMCS propone tres directrices de calidad 
que dirijan las acciones y procesos de gestión 
de los agentes del Sistema de Salud, las cuales 
se presentan a continuación:

• Seguridad: el PNMCS propone que la di-
rectriz de seguridad se oriente también en 
la protección de las personas contra las  
situaciones, riesgos o amenazas graves, para 
garantizar	el	mejor	resultado	final	posible.	

• Coordinación: el PNMCS plantea la nece-
sidad del trabajo articulado y colaborativo 

entre los agentes del Sistema que permita 
la integralidad y continuidad de la atención 
mediante la adopción de redes y rutas que 
fomenten el liderazgo y generen sinergias 
de cooperación.

• Transparencia: el PNMCS promueve y re-
conoce la necesidad de la transparencia 
de los agentes del sistema como directriz 
en	sus	acciones,	en	el	marco	de	lo	definido	
por la Ley de Transparencia y del derecho 
a la información pública nacional. A su vez 
reconoce que esta debe orientarse princi-
palmente a la prevención de actos de co-
rrupción, al fomento de buenas prácticas 
de gestión y al cuidado de los recursos del 
Sistema de Salud por parte de los agentes 
y los usuarios.

3.4. Dinámicas impulsadoras 
para el mejoramiento 
continuo de la gestión

El modelo conceptual del Plan parte de un en-
foque sistémico centrado en las personas y se 
apoya en modelos de gestión orientados a la 
excelencia para dar valor a la sociedad. En este 
orden de ideas, el Plan propone ocho dinámi-
cas impulsoras para transformar la manera de 
operar de cada agente frente a sus procesos y 
objetivos misionales y del mismo sistema; de 
esta manera, a traves de un buen desempeño 
y la aplicación de las dinámicas en la gestión se 
facilitará a las entidades alcanzar los resultados 
en salud deseados.
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Se refiere a la capacidad de
construcción de confianza,

mediante el desarrollo de un
clima de autonomía y compromiso

del equipo con la gestión
y los resultados.

Es la capacidad de sostener la
generación de valor a través

del tiempo, mediante el
planteamiento de escenarios y

prácticas deseables.

Liderazgo y
trabajo en

equipo

Planeación-
Estrategia

Es la capacidad de transformación
rápida y significativa. Esto incluye

instancias, herramientas, procesos
y prácticas para la generación de

ciclos de cambio permanente (ajuste,
optimización, innovación) en el Sistema.

Aprendizaje para
la innovación

Da cuenta de la capacidad de planificar
y gestionar las alianzas externas con el

manejo productivo de los medios
a disposición.

Gestión
de recursos y

alianzas

Se refiere a la capacidad para
desarrollar las actividades que
agregan valor a las personas

(cliente-usuario-paciente-usuario).

Gestión por
procesos-

cadena de valor

Es la capacidad de relacionamiento
entre los agentes o instancias claves
del sistema, mediante un trabajo en

red, orientado al cumplimiento
de los objetivos propuestos y al

logro de los resultados.

Articulación

Se refiere a la capacidad de construcción
y desarrollo de un equipo humano

idóneo con vocación, orientado
permanentemente al cambio y al

desarrollo integral, respetando los
derechos laborales y el empleo.

Gestión del
Talento Humano

Se refiere a la capacidad para conocer,
interpretar y guíar a las personas,
sus círculos de interacción y su
evolución hacia lo que desean o esperan. 
Los resultados se enfocan en los
habitantes, la sociedad, las
organizaciones y los trabajadores.

Enfoque en
resultados al
bien común
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4. Marco estratégico
El	marco	estratégico	definido	en	el	PNMCS	consta	de	tres	objetivos	estratégicos,	dos	mecanismos	
de	acción	y	seis	objetivos	específicos	que	se	describen	a	continuación.

4.1. Objetivos estratégicos
Los objetivos estratégicos del  Plan Nacional de Mejoramiento de la Calidad en Salud son:

Centrar los esfuerzos del
Sistema de Salud en las

personas (usuarios y
trabajadores.

Fomentar la cultura de la
autoevaluación para el
mejoramiento continuo

del Sistema de Salud.

Objetivo estratégico No.1

Enfocar la gestión al logro
de resultados en salud y la
generación de valor social.

Objetivo estratégico No. 3

Objetivo estratégico No. 2

Centrar los esfuerzos del
Sistema de Salud en las

personas (usuarios y
trabajadores.

Fomentar la cultura de la
autoevaluación para el
mejoramiento continuo

del Sistema de Salud.

Objetivo estratégico No.1

Enfocar la gestión al logro
de resultados en salud y la
generación de valor social.

Objetivo estratégico No. 3

Objetivo estratégico No. 2

Centrar los esfuerzos del
Sistema de Salud en las

personas (usuarios y
trabajadores.

Fomentar la cultura de la
autoevaluación para el
mejoramiento continuo

del Sistema de Salud.

Objetivo estratégico No.1

Enfocar la gestión al logro
de resultados en salud y la
generación de valor social.

Objetivo estratégico No. 3

Objetivo estratégico No. 2

4.2. Mecanismos de acción para el cumplimiento de los objetivos 
El	Plan	Nacional	de	Mejoramiento	de	la	Calidad	en	Salud	cuenta	con	seis	objetivos	específicos	los	
cuales se desarrollan a partir de dos mecanismos de acción basados en el empoderamiento y la 
retroalimentación.

Empoderamiento: 
El PNMCS propone el mecanismo de acción del empoderamiento para que a partir de este se  
propicie una cultura de autogestión, basada en el desarrollo de habilidades y capacidades de ges-
tión	en	los	agentes,	que	impulsen	cambios	beneficiosos	alrededor	del	mejoramiento	de	la	calidad	
y	la	humanización	del	sistema.	Bajo	este	concepto	se	trabajarán	los	objetivos	específicos	números	
1, 2, 3 y 4 del Plan.

Retroalimentación:
Con este mecanismo de acción el PNMCS se propone establecer, con la participación de los agen-
tes del sistema, la continua revisión del proceso y resultado de la implementación del mismo para 
llevar	a	cabo	 los	ajustes	requeridos.	 	Bajo	este	concepto	se	abordarán	 los	objetivos	específicos	
número 5 y 6 del Plan.
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Promover cambios normativos
en materia de calidad que
impulsen la humanización,

la seguridad, la coordinación y
la transparencia en el Sistema

de Salud.

Impulsar el enfoque sistémico en
la gestión administrativa y

clínica en los agentes del Sistema
para el logro de los resultados

en salud.

Objetivo específico No. 1

Incentivar la gestión del
conocimiento mediante el

fomento del aprendizaje y la
innovación.

Objetivo específico No. 5

Apoyar y fomentar la
excelencia e innovación en el

Sistema de Salud.

Objetivo específico No. 3

Objetivo específico No. 2

Empoderar a las personas
 mediante estrategias 

de comunicación y rendición 
de cuentas para que mejoren 
su comprensión, participación
 y experiencia con el Sistema 

de Salud.

Objetivo específico No. 6

Desarrollar habilidades y
capacidades en el talento humano

y en las instituciones de salud
que contribuyan a humanizar

la gestión de las organizaciones.

Objetivo específico No. 4

Empoderamiento

Retroalimentación
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4.3. Objetivos específicos, 
estrategias, actividades y 
metas

En concordancia con los objetivos estratégi-
cos	definidos	en	la	sección	anterior,	el	PNMCS	 
propone	los	siguientes	objetivos	específicos:	

Objetivo específico n.° 1 

Promover ajustes normativos en materia de 
calidad que impulsen la humanización, la se-
guridad, la coordinación y la transparencia que 
promuevan	 la	 recuperación	 de	 la	 confianza	 y	
legitimidad en el Sistema de Salud.

Estrategia (E):

E1: Fortalecimiento de la rectoría en  
materia de calidad en salud.
   
Actividades para desarrollar (A):

A1: Armonizar la normatividad en materia 
de calidad con el Plan Nacional de Desa-
rrollo, el Plan Decenal de Salud Pública, la  
Política de Atención Integral y el Subsiste-
ma Nacional de Calidad.

A2: Actualización del Sistema Obligatorio 
de Garantía de la Calidad en Salud.

Metas (M):

M1: A 2019, Colombia contará con un Sis-
tema Obligatorio de Garantía de la Calidad 
actualizado que impulse la humanización, 
seguridad, coordinación y transparencia 
en el Sistema de Salud.

M2: A 2021, se habrá implementado la  
actualización del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad.

Objetivo específico n.° 2 

Impulsar el enfoque sistémico en la gestión 
administrativa y clínica de los agentes del Sis-
tema y fomentar buenas prácticas que favorez-

can el mejoramiento continuo y contribuyan al  
logro de los resultados en salud dispuestos en 
el Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021.
 

Estrategia (E):

E1: Desarrollo de una estrategia de  
aprendizaje colaborativo, que fomente la 
articulación entre los agentes del sistema.

Actividades para desarrollar (A):

A1: Desarrollar, validar e implementar me-
todologías de mejoramiento de la gestión 
institucional, que induzcan en los agentes 
del sistema prácticas humanizadas, segu-
ras, coordinadas y transparentes.

A2: Desarrollar herramientas e instrumen-
tos para la implementación de la estrategia 
de aprendizaje colaborativo.

A3: Desarrollar e implantar el modelo de 
asistencia técnica.

A4: Fomentar procesos continuos de  
autoevaluación para el monitoreo de 
brechas y elaboración de planes de 
intervención a corto plazo.

Metas (M):

M1: A 2018, se habrán consolidado tres 
pruebas piloto para el desarrollo y valida-
ción de metodologías de mejoramiento de 
la gestión institucional.

M2: A 2019, se dispondrá de herramientas 
e instrumentos para el mejoramiento de la 
gestión de los agentes del sistema.

M3: A 2021, se implantará un modelo de 
asistencia técnica en las EAPB, DTS e IPS 
priorizadas, que promueva la articulación 
y el mejoramiento de la gestión y facilite el 
cierre gradual de brechas.

Objetivo específico n.° 3 

Apoyar y fomentar la excelencia e innovación 
en el Sistema de Salud, para que sus agentes 
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mantengan los esfuerzos para el mejoramiento 
de la calidad.  

Estrategias (E):

E1: Reconocimiento a experiencias exitosas.

E2: Fomento de la acreditación en el 
Sistema de Salud.

Actividades para desarrollar (A):

A1: Diseñar y desarrollar estrategias para 
el reconocimiento de experiencias exitosas 
en materia de calidad y humanización.

A2: Adoptar estrategias para el fortaleci-
miento del Sistema Único de Acreditación 
que promuevan la referenciación competi-
tiva de las entidades.

Metas (M):

M1: A 2018, se realizará un Premio Nacio-
nal de Calidad el cual fomentará el recono-
cimiento de experiencias exitosas, la inno-
vación y el aprendizaje colaborativo.

M2: A 2021, se contará con incentivos, me-
canismos e instrumentos necesarios para 
el fomento del Sistema Único de Acredita-
ción en Salud.

M3:	 A	 2021,	 Colombia	 habrá	 definido,	
adoptado y actualizado los estándares del 
Sistema Único de Acreditación.

Objetivo específico n.° 4 

Desarrollar habilidades y capacidades en el ta-
lento humano y en las instituciones de salud, 
que contribuyan a humanizar la gestión de las 
organizaciones.  

Estrategias (E):

E1: Construcción participativa de la política 
de humanización.

E2: Desarrollo y establecimiento de 
alianzas estratégicas.

Actividades para desarrollar (A):

A1: Fortalecer la red funcional de 
humanización y los nodos departamentales 
priorizados.

A2: Formular y divulgar la Política de 
Humanización en Salud.

A3: Gestionar con las entidades educati-
vas, el fortalecimiento de las capacidades 
del talento humano en formación para el 
tema de humanización. 

Metas (M):

M1: A 2021, se contará con la formulación, 
aprobación y divulgación de la Política de 
Humanización con resultados favorables 
reconocidos por las personas.

M2: A 2020, se habrá implementado 
estrategias para el fortalecimiento de 
capacidades del talento humano en salud.

Objetivo específico n.° 5

Incentivar la gestión del conocimiento me-
diante el fomento del aprendizaje, innovación 
e investigación, para orientar la toma de deci-
siones	y	la	definición	de	políticas	públicas	que	
fortalezcan la calidad y la humanización.  
  

Estrategias (E):

E1: Monitoreo y evaluación a la implemen-
tación del Plan Nacional de Mejoramiento 
de la Calidad en Salud.
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E2: Desarrollo del Sistema de Monitoreo 
de la Calidad.

E3: Coordinación sectorial para el mejora-
miento continuo.

Actividades para desarrollar (A):

A1: Realizar el seguimiento a la implemen-
tación y resultados del Plan Nacional de 
Mejoramiento de la Calidad en Salud (PN-
MCS).

A2: Implementar el Sistema de monitoreo 
de la calidad y realizar seguimiento y eva-
luación centrado en las personas y orienta-
da en resultados en salud.

A3: Generar una instancia técnica de  
análisis y seguimiento a la calidad en el  
Sistema de Salud, que favorezca la coordi-
nación de las acciones para el mejoramiento  
continuo.

A4: Continuar con el desarrollo e imple-
mentación de las guías de práctica clínica 
para proveer directrices en materia de cali-
dad,	acordes	con	evidencia	científica.

A5: Creación de redes virtuales de conoci-
miento, en donde se promueva el desarro-
llo de relaciones colaborativas.

A6: Fomentar la investigación en mejo-
ramiento continuo, como una estrategia 
para el logro de los resultados en salud.

Metas (M):

M1: A 2021, se contará con el seguimien-
to a los resultados del Plan Nacional de 
Mejoramiento de la Calidad en Salud  
(PNMCS).

M2: A 2019, Colombia cuenta con un moni-
toreo de la calidad que apoya su análisis a 

partir	de	la	definición	de	líneas	de	base	de	
los indicadores trazadores.

M3: A 2021, se contará con un sistema de 
evaluación de los avances en la adherencia 
de Guías de Práctica Clínica.

M4: A 2021, se contará con redes virtuales 
de conocimiento, a través de las cuales se 
instalarán las relaciones colaborativas para 
el fomento del mejoramiento continuo.

M5:	A	2021,	se	habrán	definidos	las	líneas	
de investigación para el mejoramiento de 
la calidad de la atención y la humaniza-
ción en salud, que involucren instituciones  
gubernamentales, no gubernamentales, 
sociedad civil, la academia, la cooperación 
internacional y el Observatorio Nacional de 
Calidad en Salud. 

Objetivo específico n.° 6

Empoderar a las personas mediante estrate-
gias de comunicación y rendición de cuentas 
para que mejoren su comprensión, participa-
ción y experiencia con el Sistema de Salud.

Estrategia (E):

E1: Desarrollo de una estrategia nacional 
de educación y movilización en materia de 
calidad y humanización.

Actividades para desarrollar (A):

A1: Posicionamiento de un portal de informa-
ción mediante la promoción de mecanismos 
de participación, para que las personas acce-
dan a información y reconozcan los avances 
en materia de calidad y humanización. 

A2: Disponer de metodologías e ins-
trumentos	 que	 permitan	 identificar	 las	 
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necesidades y expectativas de los usuarios 
del Sistema.

A3: Desarrollar iniciativas de formación al 
usuario que fomenten la participación en 
la gestión de su salud.

Meta (M):

M1: A 2021, se habrá consolidado una 
estrategia de movilización social para el 
reconocimiento de los avances del Sistema de 
Salud en materia de calidad y humanización.

5. Cuadro resumen del PNMCS 2016-2021

Plan Nacional de Mejoramiento de la Calidad en Salud (PNMCS)
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6. Responsabilidades de los agentes  
del Sistema de Salud en el PNMCS 

2016-2021
En concordancia con las competencias esta-
blecidas en las normas legales, corresponde a 
la nación y a los agentes asumir las siguientes 
responsabilidades frente al PNMCS: 

6.1. Del Ministerio de Salud y 
Protección Social

1. Dirigir el monitoreo y evaluación del PNMCS, 
mediante el diseño y desarrollo de metodo-
logías, lineamientos e instrumentos. 

2. Armonizar el PNMCS con el Plan Decenal de 
Salud Pública (PDSP) 2012-2021, la Política 
de Atención Integral en Salud, el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y demás políticas públicas 
nacionales y territoriales. A su vez con com-
promisos internacionales, en el marco de la 
calidad en el Sistema de Salud.

3. Desarrollar el proceso de asistencia técnica 
territorial,	 asegurando	 los	 recursos	 finan-
cieros, tecnológicos y humanos requeridos. 

4. Fomentar la creación de escenarios colabo-
rativos y la validación en implementación 
de metodologías de mejoramiento de la 
gestión institucional que induzcan en los 
agentes del sistema prácticas humaniza-
das, seguras, coordinadas y transparentes.

5. Definir,	 promover	 y	 coordinar	 acciones	
para la divulgación y difusión de las prác-
ticas de gestión exitosas, de conformidad 
con el seguimiento y la evaluación del  
PNMCS. 

6. Dirigir el sistema de monitoreo de la cali-
dad centrado en las personas y orientado 
en resultados en salud.

7. Realizar difusión de los resultados del  
seguimiento del PNMCS, a través del Obser-
vatorio de Calidad de la Atención en Salud.

8. Disponer para la ciudadanía información 
completa, oportuna y veraz de la forma 
como avanza la implementación y ejecu-
ción	 del	 PNMCS,	 con	 el	 fin	 de	 facilitar	 el	
ejercicio de control social. 

9. Propiciar una cultura del mejoramiento de 
la calidad y del buen gobierno, de acuerdo 
con la normatividad vigente.

6.2. De los departamentos, 
distritos y municipios

En concordancia con las competencias esta-
blecidas en las normas legales, corresponde a 
los departamentos, distritos y municipios asu-
mir las siguientes responsabilidades frente al  
PNMCS: 

1. Adoptar y aplicar el Plan Nacional de Mejo-
ramiento de la Calidad en Salud.

2. Socializar el Plan Nacional de Mejoramien-
to de la Calidad en Salud.

3. Adoptar y adaptar las metodologías, linea-
mientos	 e	 instrumentos	 definidos,	 por	 el	
Ministerio de Salud y Protección Social para 
la implementación y monitoreo del PNMCS. 

4. Armonizar el PNMCS con las estrategias de 
gestión territoriales.

5. Desarrollar el proceso de asistencia técnica 
territorial, de acuerdo a las competencias. 
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6. Participar en los escenarios colaborativos 
que fomenten el mejoramiento de la 
gestión institucional que induzcan a los 
actores territoriales prácticas humanizadas, 
seguras, coordinadas y transparentes.

7. Fortalecer las prácticas de gestión exitosas, 
de conformidad con los lineamientos del  
PNMCS. 

8. Desarrollar habilidades y capacidades en el 
talento humano en salud que contribuyan 
a humanizar la gestión de las organizacio-
nes en el territorio. 

9. Participar en la red funcional de humani-
zación y en los nodos departamentales y 
coordinar las actividades colaborativas en 
el tema.

10. Realizar análisis y seguimiento a los resul-
tados en salud del territorio, y proponer  
acciones de mejoramiento continuo.

11. Definir,	promover,	coordinar	y	articular	es-
pacios de participación con la academia, 
para los procesos de mejoramiento de ges-
tión institucional, en el marco del PNMCS. 

12. Promover el uso del Observatorio Nacional 
de Calidad de la Atención en Salud.

13. Disponer para la ciudadanía informa-
ción completa, oportuna y veraz de la 
forma como avanza la implementación 
y ejecución del PNMCS en el territo-
rio,	 con	 el	 fin	 de	 facilitar	 el	 ejercicio	 de	 
control social. 

14. Propiciar una cultura del mejoramiento de 
la calidad y del buen gobierno, de acuerdo 
con la normatividad vigente.

6.3. De las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) 

En concordancia con las competencias esta-
blecidas en las normas legales, corresponde a 
las Entidades Promotoras de Salud (EPS), asu-

mir, frente al PNMCS, las siguientes responsa-
bilidades: 

1. Adoptar y aplicar el Plan Nacional de Mejo-
ramiento de la Calidad en Salud.

2. Socializar el Plan Nacional de Mejoramiento 
de la Calidad en Salud con la red de 
prestadores.

3. Adoptar y adaptar las metodologías, linea-
mientos	e	instrumentos	definidos	por	el	Mi-
nisterio de Salud y Protección Social para  la 
implementación y el monitoreo del PNMCS. 

4. Armonizar el PNMCS con las estrategias de 
gestión de riesgo en la red de prestadores.

5. Vincularse en los escenarios colaborativos 
que fomenten el mejoramiento de la ges-
tión institucional que induzcan en la red de 
prestadores prácticas humanizadas, segu-
ras, coordinadas y transparentes. 

6. Fortalecer las prácticas de gestión exitosas, 
de conformidad con los lineamientos del  
PNMCS. 

7. Realizar análisis y seguimiento a los resul-
tados del monitoreo de la calidad en la red 
de prestadores, y proponer acciones de 
mejoramiento continuo.

8. Desarrollar habilidades y capacidades en el 
talento humano que contribuyan a huma-
nizar la gestión de la organización y de su 
red de prestadores. 

9. Fortalecer los procesos, herramientas e 
instrumentos para mejorar la calidad y la 
humanización en el Sistema de Salud. 

10. Disponer para la ciudadanía información 
completa, oportuna y veraz de la forma 
como avanza la implementación y ejecu-
ción	 del	 PNMCS,	 con	 el	 fin	 de	 facilitar	 el	
ejercicio de control social. 

11. Propiciar una cultura del mejoramiento de 
la calidad y del buen gobierno de acuerdo 
con la normatividad vigente.
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6.4. De las Instituciones 
Prestadoras de Salud (IPS)

En concordancia con las competencias estable-
cidas en las normas legales, corresponde a las 
Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) asu-
mir, frente al PNMCS, las siguientes responsa-
bilidades: 

1. Adoptar y aplicar el Plan Nacional de Mejo-
ramiento de la Calidad en Salud.

2. Participar en la elaboración de metodolo-
gías,	 lineamientos	 e	 instrumentos	 defini-
dos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social para el monitoreo del PNMCS. 

3. Armonizar el PNMCS con las estrategias de 
gestión organizacional.

4. Vincularse a los escenarios colaborativos 
que fomenten el mejoramiento de la ges-
tión institucional y que induzcan a los ac-
tores territoriales a prácticas humanizadas, 
seguras, coordinadas y transparentes. 

5. Fortalecer las prácticas de gestión exitosas, 
de conformidad con los lineamientos del  
PNMCS. 

6. Realizar análisis y monitoreo a los resulta-
dos en salud, y proponer acciones de mejo-
ramiento continuo.

7. Desarrollar habilidades y capacidades en el 
talento humano en salud que contribuyan 
a humanizar la gestión de la organización y 
de sus sedes. 

8. Fortalecer los procesos, herramientas e 
instrumentos para mejorar la calidad y la 
humanización en el Sistema de salud. 

9. Disponer para la ciudadanía información 
completa, oportuna y veraz de la forma 
como avanza la implementación y ejecu-
ción	del	PNMCS	en	el	 territorio,	 con	el	fin	
de facilitar el ejercicio de control social. 

10. Propiciar una cultura del mejoramiento de 
la calidad y del buen gobierno de acuerdo 
con la normatividad vigente.

7. Seguimiento y evaluación del Plan 
Nacional de Mejoramiento de la 

Calidad en Salud (PNMCS) 2016-2021

La evaluación y seguimiento del plan se reali-
zará centrado en dos aspectos fundamentales 
a saber: monitoreo y seguimiento a los indica-
dores	definidos	por	la	actualización	del	Sistema	
de Información para la Calidad y la participa-
ción efectiva de los actores involucrados en la 
ejecución del PNMCS. 

Dentro	 de	 los	 objetivos	 definidos	 se	 
encuentran:

• Monitoreo y evaluación del cumplimiento 
de los objetivos propuestos en el PNMCS

• Consolidar una cultura de monitoreo y  
evaluación de las distintas entidades terri-
toriales y en todos los agentes del Sistema.

• Difundir los resultados del monitoreo y 
evaluación a través del Observatorio Nacio-
nal de Calidad en Salud.



Plan Nacional de Mejoramiento de la Calidad en Salud (PNMCS)
2016-2021

21

• Gestionar el conocimiento derivado de la 
evidencia necesaria para orientar la formu-
lación del PNMCS.

El seguimiento y evaluación del PNMCS se rea-
lizará teniendo en cuenta la línea base formu-
lada a través del Sistema de Información para 
la Calidad actualizado por la Resolución 256 de 
2016, a partir de la cual se establecen indicado-
res trazadores centrados en cuatro dominios: 
Efectividad, seguridad, gestión del riesgo y ex-
periencia de la atención.

Producción de informes

El Ministerio de Salud y Protección Social re-
copilará, analizará, consolidará y dispondrá la 
información necesaria para llevar a cabo el se-
guimiento al PNMCS.

Monitoreo, seguimiento y evaluación

El ejercicio de monitoreo, seguimiento y eva-
luación del PNMCS se realizará a partir de los 
siguientes objetivos:

• Monitoreo y evaluación del cumplimiento 
de los objetivos propuestos en el PNMCS.

• Consolidar una cultura de monitoreo y eva-
luación de las distintas entidades territoria-
les y en todos los agentes del Sistema.

• Difundir los resultados del monitoreo y eva-
luación a través del Observatorio Nacional 
de Calidad en Salud y la estrategia nacional 
de movilización social en calidad.

• Gestionar el conocimiento derivado de la 
evidencia necesaria para orientar la formu-
lación del PNMCS.

Fuentes de información

El seguimiento y evaluación del PNMCS se  
realizará teniendo en cuenta la línea base for-
mulada a través del reporte realizado por las 
entidades objeto del ámbito de aplicación de la 
Resolución 256 de 2016 y por el Informe Nacio-
nal de Calidad, Colombia 2015.

Producción de informes

El Ministerio de Salud y Protección Social  
recopilará, analizará, consolidará y dispondrá 
la información necesaria para llevar a cabo el 
seguimiento al PNMCS.
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